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Redacción

La tarifa plana para autónomos será una cantidad
fija y estable, no un porcentaje

Ley 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica y actualiza la normativa en materia de 

autoempleo y se adoptan medidas de fomento y promoción del trabajo autónomo y de la Economía 

Social. (BOE núm. 217, de 10 de septiembre de 2015)

  

En el ámbito específico del trabajo autónomo, se introducen nuevos incentivos y bonificaciones en la 

cotización al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos y se mejoran algunos de los ya existentes, al tiempo que se unifica en un único texto los

incentivos al autoempleo para dotar de transparencia y mayor seguridad jurídica al marco regulatorio vigente. 

  

Asimismo, en el campo de los trabajadores autónomos económicamente dependientes, se establece la 

posibilidad de que, ante determinadas circunstancias que afectan a su actividad profesional y que, en 

ocasiones, les impide desarrollarla plenamente, puedan contratar un trabajador por cuenta ajena en las

situaciones tasadas en la presente norma. 

  

También se incorporan nuevas actuaciones como la creación de un nuevo incentivo para facilitar el tránsito de

los trabajadores desde el empleo protegido a la empresa ordinaria así como otras medidas destinadas a

fomentar el impulso y mantenimiento del autoempleo en su vertiente colectiva, como la ampliación de las

posibilidades de capitalización de la prestación por desempleo para ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

